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18748 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Manuel Consejo Grasa.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios -términos el Tallo de la sentencia dictada con fecha 11 de 
febrero de 1984, por la Audiencia Territorial de Zaragoza, en el 
recurso contencioso-administrativo número 400/1983, promovido 
por don Manuel Consejo Grasa, sobre incompatibilidad, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos:
Primero.—Estimamos sustancialmente el presente recurso 

contencioso número 400 de 1983, deducido por don Manuel Con­
sejo Grasa.

Segundo.—Declaramos el derecho del actor a que pueda com- 
patibilizar su trabajo como Jefe de Negociado del Depósito de 
Estatutos, con destino en la Dirección Provincial del Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Zaragoza, con la acti­
vidad de Abogado en ejercicio, si bien condicionada tal compa­
tibilidad a no poder personarse en juicio durante su jornada 
laboral en la Administración, ni realizar trabajos eij el área 
laboral y de la Seguridad Social, ni intervenir en asuntos a los 
que el Estado sea parte.

Tercero.—Anulamos el acuerdo de la Subsecretaría del Mi­
nisterio de Trabajo y Seguridad Social de iMe julio de 1983, 
objeto de impugnación, así como la confirmación presunta en 
reposición por su oposición til anterior pronunciamiento.

Cuarto.—No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a 
costas.»

Madrid, 4 de junio de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18749 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por doña Josefa Cachero Mar­
tínez.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 13 de 
octubre de 1983, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el 
recurso contencioso-administrativo número 346/1981, promovido 
por doña Josefa Cachero Martínez, sobre inadmisibilidad de re­
curso, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por la representación de doña Jose­
fa Cachero Martínez, contra la resolución de la Dirección Gene­
ral de Régimen Económico del Ministerio de Sanidad y Seguri­
dad Social, de fecha 1-5 de enero de 1981, debemos anular y anu­
lamos totalmen e dicha resolución por ser contraria a derecho, 
en cuanto declaró inadmisible el recurso de alzada interpuesto 
contra acuerdo de la Delegación Territorial de dicho Ministerio 
en Madrid, de 12 de junio de 1980, y entrando a conocer del 
fondo de dicho recurso, con desestimación del mismo, confír­
manos el mencionado acuerdo aprobatorio del acta de liquida­
ción número 1.451/1980, levantada a la recurrente: sin hacer 
expresa declaración sobre costas.»

Madrid. 4 de junio de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18750 RESOLUCION de 4 de julio de 1984, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publi­
cación del Convenio Colectivo de ámbito interpro­
vincial para la Empresa «Lactaria Castellana, 
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro­
vincial, para la Empresa «Lactaria Castellana, S. A.», recibido 
en esta Dirección General de Trabajo con fechas 1 y 20 de 
junio de 1984, suscrito por las partes, el día 10 de mayo de 1984, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y artículo 2.“, b) del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó­
sito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección Genera: acuerda:

Primero —Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego­
ciadora

Segundo—Remitir el texto original al Instituto de Media­
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 4 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter-
provinclal para la Empresa «Lactaria Castellana, S. A.».
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18751 RESOLUCION de 12 de julio de 1984, de la Direc­
ción General del Instituto Nacional de Empleo, 
por la que se convocan plazas para cursos de for­
mación ocupacional en Centros colaboradores.

El Instituto Nacional de Empleo mantiene un censo de 
Centros colaboradores del sistema de formación ooupacional 
con la finalidad de complementar su oferta formatlva.

En consecuencia, realiza programaciones periódicas asignan­
do subvenciones a aquellos Centros cuyas especialidades son 
complementarias de las que ofrece el Instituto con medios pro­
pios, permitiéndole asi oumplir los objetivos de su programa­
ción.

La experiencia de los sucesivas programaciones ha demos­
trado, en algunos casos, la distorsión entre la capacidad de 
oferta educativa externa y los objetivos que, dentro de un 
criterio de atención equilibrado de la demanda expresada en 
el mercado, se fija periódicamente el Instituto.

Esta distorsión por sobreabundancia de oferta educativa ex­
terna es particularmente notoria en las áreas de Peluquería y 
Estética y de Administración y Oficinas.

Por otra parte, es criterio del Instituto generalizar la oferta 
pública de todas sus actividades form&tivas para que tengan 
acceso a ella aquellos trabajadores para los que la realización

de un proceso formativo suponga una mejor situación en el 
mercado de empleo.

En consecuencia, con carácter experimental y para su ge­
neralización en sucesivas gestiones, esta Dirección General re­
suelve:

l.° Se convocan 2.400 plazas para r< alizar procesos forma­
tivos ocupaciones, en las siguientes provincias y especialidades:

Informática
\

Progra- Progra- Progra­
mador mador mador
«Basic» «Cóbol» ApMc.

Gestión

Almería ......................  i............  ... ... ...
Barcelona ... .............    ioo loo 50
Madrid .......................................... too 100 50
Málaga .......................................... — — __
Sevilla ................................................. 20 20 to
Valencia ... ....................................... 50 50 40
Zaragoza ......................................... io lo 10

Peluquería

Ayudante Oficial Ayudante Oficial
Peluq. Peluq. Estética Estética

Almería ........ ... lo io io lo
: Barcelona ........ loo 100 30 30
Madrid .................... 80 50 80 50
Málaga .................... 50 50 50 20
Sevilla ..................... 20 io io lo
Valencia.................. 30 ao 20 10
Zaragoza ................ 10 10 20 20

Oficinas

Auxiliar Secreta- Taqui- Mecanó-
Adminis- ría grafo grafo Contable
trativo

Almería ........ ... 10 lo 20 10 20
Barcelona........... 80 50 40 40 40
Madrid .............. — — — — —.
Málaga .............. 100 20 30 10 10
Sevilla................ 30 20 20 20 20
Valencia............ qo 20 20 20 2o
Zaragoza ............ 10 lo 10 10 10

2.° La duración de los procesos formativos y la cuantía de 
la subvención por alumno será la siguiente:

Especialidad Duración horas Sub ención
teóricas-prácticas por alumno

Programación Basic ......................... 115 — 85 36.000
Programación Cobol ........................ 185 — 105 54.000
Programación Apile. Gestión ... 80 — 40 20.000
Ayudante de Peluquería........ ... 108 — 492 49.000
Oficial de Peluquería ....................... 108 — 292 38.800
Ayudante de Estética ..................   190 — 380 57.500
Oficial de Estética............................ 190 — 300 54.500
Auxiliar Administrativo .................. 153 — 529 45.000
Secretaria ............................................ 143 — 548 45,000
Taquígrafo ...................................... 43 — 277 23.000
Mecanógrafo ................................... 43 — 277 23.000
Contable ............................................... 150 — 50 lB.ooo

3. ® Los contenidos de los programas formativos, asi como 
las condiciones de instalación y equipamiento que deberán 
reunir los Centros serán facilitados por la Dirección Provin­
cial del INEM, firmados y sellados por la Subdireccién Gene­
ral de Formación Profesional, debiendo figurar en lugar vi­
sible, para los alumnos en todos los centros que se acojan a 
estas subvenciones.

4. ® Los trabajadores mayores de dieciséis años, ocupados 
o desocupados, interesados en la obtención de estas ayudas, 
presentarán en las Direcciones Provinciales del INEM, o en 
las Oficinas de Empleo del Instituto, solicitud, de acuerdo con 
el modelo gue se inserta como anexo número 1, antes del día 13 
de septiembre.


